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DECLARACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LA POLÍTICA DE INVERSIÓN DE FONDLORETO EMPLEO 
FONDO DE PENSIONES. 
 
Por definición los Planes de Pensiones son sistemas de ahorro vinculados a la jubilación. El 
carácter finalista de las aportaciones de los partícipes define su perfil, personas interesadas en 
complementar las prestaciones de jubilación que ofrece la Seguridad Social. 
 
Los principios de la política de inversiones del fondo, donde se integran los Planes, se rigen por 
el objetivo de mantener el poder adquisitivo del capital destinado a la jubilación y a la obtención 
de una rentabilidad adicional a largo plazo. 
 

I. PRINCIPIOS GENERALES 

   
1. El activo del fondo de pensiones será invertido en interés de los partícipes y 
beneficiarios. En caso de conflicto de intereses se dará prioridad a la protección de partícipes y 
beneficiarios. 
 
2. Los activos que integran el patrimonio del fondo corresponden colectiva y 
proporcionalmente a todos los partícipes y beneficiarios. 
 
3. El patrimonio del fondo de pensiones estará invertido de acuerdo con criterios de 
seguridad, rentabilidad, diversificación, dispersión, liquidez, congruencia monetaria y plazos 
adecuados a su finalidad. 
 
4. La gestión se llevará a cabo por personas honorables que posean adecuada cualificación 
y experiencia profesional. 
 
5. El activo del fondo de pensiones se invertirá mayoritariamente en valores e 
instrumentos financieros admitidos a negociación en mercados regulados. Las inversiones en 
activos que no puedan negociarse en mercados regulados se mantendrán dentro de niveles 
prudenciales. 
 
6. En lo referente a los criterios de selección y distribución de las inversiones, así como el 
control de los riesgos de éstas, se respetarán las normas establecidas en el Real Decreto 
legislativo 1/2002, texto refundido de la Ley de Planes y Fondos de Pensiones y sucesivas 
modificaciones, así como en el Real Decreto 304/2004, Reglamento de Planes y Fondos de 
Pensiones y sucesivas modificaciones.  
 
7. En cuanto a la selección de las inversiones se tiene en cuenta los aspectos ASG, impacto 
Ambiental, Social y de Gobernanza de las compañías en las que se invierte el patrimonio del 
fondo de pensiones. Aspectos que se unen a la liquidez, la rentabilidad y el riesgo asociados a los 
activos susceptibles de formar parte de la cartera del fondo de pensiones y que enriquecen el 
tradicional análisis financiero y la construcción de carteras 
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II. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LAS INVERSIONES 

a. Las inversiones serán realizadas siguiendo criterios de aptitud, diversificación, 
dispersión y congruencia, conforme al art. 70 y 72 del Reglamento de Planes y Fondos de 
Pensiones.  

Son activos aptos para la inversión del fondo de pensiones: valores e instrumentos financieros de 
renta fija y variable, activos financieros estructurados, acciones y participaciones de instituciones 
de inversión colectiva, depósitos en entidades de crédito a la vista o a plazo, créditos e 
instrumentos derivados, entre otros. 

El activo del fondo de pensiones estará invertido al menos en un 70% en instrumentos 
financieros admitidos a negociación en mercados regulados. Las inversiones en activos que no 
puedan negociarse en mercados regulados se mantendrán dentro de los límites permitidos. 
 
Fondloreto Empleo se clasifica como fondo de renta fija mixta conforme a los criterios de la 
normativa de planes y fondos de pensiones.  
 
Por simplificación las inversiones del fondo se dividen en tres clases de activos, tesorería, renta 
fija y renta variable. Los porcentajes de inversión, en renta fija y renta variable, podrán variar 
permitiendo una gestión adecuada de la cartera. Con carácter de máximo el porcentaje de 
inversión en renta variable podrá fluctuar del 0% al 30% del patrimonio del fondo de pensiones. 
 
La inversión en renta variable se realizará preferentemente en valores de alta capitalización 
negociados en mercados de la OCDE y podrá incluir posiciones al contado o en productos 
derivados.  
 
La cartera de renta fija del fondo de pensiones estará compuesta, en su mayor parte, por títulos 
emitidos por gobiernos de países pertenecientes a la OCDE, así como de títulos no 
gubernamentales emitidos por entidades pertenecientes a esos países. La solvencia y calidad 
crediticia media de la cartera se evaluará a través del estudio de diferentes datos: el análisis 
fundamental de las compañías, las calificaciones crediticias y otras medidas estadísticas del 
riesgo de contraparte.  
 
La duración de la cartera de renta fija se gestionará en función de las expectativas de evolución 
de los tipos de interés. Los activos de renta fija estarán en su mayoría denominados en euros. La 
inversión en instrumentos de renta fija podrá incluir posiciones al contado o en productos 
derivados.  

Las inversiones estarán suficientemente diversificadas, de forma que se evite la dependencia, de 
un activo, emisor o grupo de entidades, y la concentración de riesgo a nivel de la cartera. 

La inversión en valores o instrumentos financieros emitidos o avalados por el Estado o de 
Estados pertenecientes a la OCDE, no estará sometida a ningún límite, siempre que la inversión 
en valores de una misma emisión no supere el 10 por ciento del saldo nominal de la misma. 

En valores o instrumentos financieros emitidos por una misma entidad, no se podrá invertir más 
de un 5% del activo del fondo de pensiones. Si el fondo no invierte más del 40 por ciento del 
activo en entidades en las que se supere el 5 por ciento del activo del fondo, el límite por cada 
entidad emisora será del 10 por ciento.  
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La inversión en empresas de un mismo grupo no podrá superar el 10 por ciento del activo del 
fondo. 

El límite para la inversión en valores o instrumentos financieros no admitidos a cotización en 
mercados regulados o que no sean susceptibles de tráfico generalizado, emitidos por una misma 
entidad no podrá superar el 2 por ciento del activo del fondo, el 4 por ciento cuando estén 
emitidos o avalados por entidades pertenecientes a un mismo grupo. 

La inversión en valores o derechos emitidos por una misma entidad negociados en el Mercado 
Alternativo Bursátil o en el Mercado Alternativo de Renta Fija, así como la inversión en acciones 
y participaciones emitidas por una sola entidad de capital riesgo o entidad de inversión colectiva 
de tipo cerrado podrá alcanzar el 3 por ciento del activo del fondo de pensiones. El límite 
anterior será del 6 por ciento para los citados valores u otros instrumentos financieros emitidos 
por entidades pertenecientes a un mismo grupo. 

La inversión en una sola institución de inversión colectiva podrá llegar hasta el 20 por ciento del 
activo del fondo de pensiones siempre que, tratándose de fondos de inversión, sus 
participaciones o bien tengan la consideración de valores cotizados o bien estén admitidas a 
negociación en mercados regulados; y, tratándose de sociedades de inversión, sus acciones sean 
susceptibles de tráfico generalizado e impersonal y estén admitidas a negociación en mercados 
regulados. Mismo límite para las inversiones en varias instituciones de inversión colectiva 
cuando estén gestionadas por una misma gestora de instituciones de inversión colectiva o por 
varias pertenecientes al mismo grupo. Quedan fuera de este límite las inversiones en 
instituciones de inversión colectiva de inversión libre. 

La inversión en los valores o instrumentos financieros emitidos o avalados por una misma 
entidad, las posiciones frente a ella en instrumentos derivados y los depósitos, a la vista y a 
plazo, que el fondo de pensiones tenga en dicha entidad no podrá superar el 20 por ciento del 
activo del fondo de pensiones. El citado límite también será aplicable a varias entidades que 
formen parte de un mismo grupo. En este límite no se tendrán en cuenta las acciones o 
participaciones de instituciones de inversión colectiva ni las participaciones en fondos de 
pensiones abiertos cuando unas u otros estén gestionados por una misma entidad o grupo de 
ellas. 

El fondo de pensiones no podrá invertir más del 5 por ciento de su activo en valores o 
instrumentos financieros emitidos por entidades del grupo al que pertenezca el promotor o 
promotores de los planes de empleo en él integrados. Límite se elevará al 20 por ciento cuando 
se trate de acciones y participaciones de instituciones de inversión colectiva siempre que, 
tratándose de fondos de inversión, sus participaciones o bien tengan la consideración de valores 
cotizados o bien estén admitidas a negociación en mercados regulados; y, tratándose de 
sociedades de inversión, sus acciones sean susceptibles de tráfico generalizado e impersonal y 
estén admitidas a negociación en mercados regulados. 

b. Liquidez del fondo de pensiones 

Atendiendo a las necesidades y características del fondo de pensiones, se establece un 
coeficiente de liquidez del 3% del patrimonio del fondo, que es un nivel adecuado de cobertura 
de los activos líquidos contrastados con las prestaciones. 
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Tal exigencia de liquidez deberá mantenerse en depósitos a la vista y en activos del mercado 
monetario con vencimiento no superior a tres meses.  

c. Condiciones generales de las operaciones 

1. Con carácter general, el fondo de pensiones realizará las operaciones sobre activos 
financieros admitidos a negociación en mercados regulados, conforme a los precios resultantes 
en dichos mercados, salvo que la operación pueda realizarse en condiciones más favorables para 
el fondo que las resultantes del mercado. 

2. Se llevará a cabo un registro diario de todas las operaciones de compraventa de valores. 
Para los valores no negociables, activos financieros estructurados, instrumentos derivados, y 
acciones y participaciones de entidades de capital riesgo y de entidades de inversión colectiva 
de tipo cerrado que hayan sido realizadas por el fondo de pensiones, en dicho registro, se 
incluirán los datos cuantitativos relevantes de cada operación, considerada individualmente, así 
como una descripción detallada de los motivos de realización de esta. 

3. El fondo de pensiones tendrá en todo momento la titularidad y la libre disposición sobre 
los activos en que se materialice la inversión de su patrimonio. No obstante, cuando el fondo 
esté operando en mercados extranjeros en los que sea obligatoria o reduzca sensiblemente los 
costes la utilización de cuentas globales, la custodia de los valores y activos podrá ser realizada 
por el depositario a través de dichas cuentas. 

4. Los activos deberán hallarse situados en el Espacio Económico Europeo. Los valores 
negociables estarán depositados en un intermediario financiero autorizado para operar por 
medio de establecimiento en un Estado miembro del Espacio Económico Europeo.  

5. La entidad gestora y depositaria del fondo de pensiones, así como sus consejeros y 
administradores, y los miembros de la comisión de control del fondo de pensiones, los 
miembros de la comisión de control de los planes, así como sus promotores, no podrán comprar 
ni vender para sí los activos del fondo directamente ni por persona o entidad interpuestas. 
Análoga restricción se aplicará a la contratación de créditos.  

6. Los bienes del fondo de pensiones sólo podrán ser objeto de garantía para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones del fondo. Las obligaciones frente a terceros no podrán 
exceder en ningún caso del 5 por ciento del activo del fondo. 

7. Cuando se produzca un incumplimiento sobrevenido de la declaración de la política de 
inversión o un exceso sobre cualquiera de los límites máximos de inversión, que se deba al 
ejercicio de derechos de los títulos en cartera, a la variación del valor de los títulos, a una 
reducción de activo del propio fondo de pensiones o sea una circunstancia sobrevenida con 
posterioridad a la inversión, el fondo dispondrá del plazo de un año a contar desde el momento 
en que el exceso se produjo, para proceder a su regularización. 

En aquellos supuestos en los que un activo calificado como apto en el momento de su 
adquisición deje de cumplir los requisitos de aptitud exigidos, el plazo para su regularización o 
venta será de seis meses.  

d. Criterios de valoración 
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1. Los valores e instrumentos financieros negociables sean de renta fija o variable, 
pertenecientes al fondo de pensiones, se valorarán por su valor de realización. Esta valoración 
se efectuará siguiendo los criterios marcados en cada caso en el Manual de valoración de 
instrumentos financieros de Loreto Mutua, como entidad gestora de planes y fondos de 
pensiones, así como en el Procedimiento de valoración de fondos de pensiones. Así: 

a) Para aquellos valores e instrumentos financieros admitidos a negociación en un mercado 
regulado, se entenderá por valor de realización el de su cotización al cierre del día a que se 
refiera su estimación o, en su defecto, al último publicado o al cambio medio ponderado si no 
existiera precio oficial de cierre. Cuando se haya negociado en más de un mercado, se tomará la 
cotización o precio correspondiente a aquél en que se haya producido el mayor volumen de 
negociación. 

b) En el caso de valores o instrumentos financieros de renta fija no admitidos a negociación en 
un mercado regulado o, cuando admitidos a negociación, su cotización o precio no sean 
suficientemente representativos, el valor de realización se determinará actualizando sus flujos 
financieros futuros, incluido el valor de reembolso, a los tipos de interés de mercado en cada 
momento de la Deuda Pública asimilable por sus características a dichos valores, incrementado 
en una prima o margen que sea representativo del grado de liquidez de los valores o 
instrumentos financieros en cuestión, de las condiciones concretas de la emisión, de la solvencia 
del emisor, del riesgo país o de cualquier otro riesgo inherente al valor o instrumento financiero. 

c) Cuando se trate de otros valores o instrumentos financieros, distintos de los señalados en las 
letras anteriores, se entenderá por valor de realización el que resulte de aplicar criterios 
racionales valorativos aceptados en la práctica y bajo el principio de máxima prudencia. 

2. Los créditos se valorarán por su valor actual, con el límite del valor de la garantía, 
utilizando para su actualización los tipos de interés de mercado en cada momento de la Deuda 
Pública de duración más próxima a la residual del crédito, incrementado en una prima o margen 
que sea representativo de las condiciones concretas de la contratación, de la solvencia del 
emisor, del riesgo país, o de cualquier otro riesgo inherente al crédito. 

3. El valor de la cuenta de posición del plan integrado en el fondo de pensiones se calculará 
diariamente.  

La cuantificación de la cuenta de posición del plan integrado en el fondo se deriva de la 
aplicación de los criterios de valoración de inversiones anteriormente indicados y de las normas 
de valoración contable generales o de aplicación específica a fondos de pensiones. 

4. El valor diario aplicable a la movilización de derechos, pago de prestaciones y liquidez de 
derechos en supuestos excepcionales, así como la disposición anticipada de los mismos, será el 
valor de la cuenta de posición del plan correspondiente al día hábil anterior a aquel en que se 
haga efectiva la movilización, la liquidez o el pago de la prestación. 

 
 
III. CRITERIOS DE INVERSION EN INSTRUMENTOS DERIVADOS 
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La inversión en instrumentos derivados se llevará a cabo en la medida en que contribuya a la 
reducción del riesgo de inversión o facilite la gestión eficaz de la cartera y siguiendo los criterios 
marcados en el Manual de inversión en derivados y productos estructurados de Loreto Mutua, 
como gestora de fondos y planes de pensiones.  
 
Los instrumentos derivados se valorarán con prudencia, teniendo en cuenta el activo 
subyacente, y se incluirán en la valoración de los activos del fondo. Se evitará la excesiva 
exposición al riesgo con relación a una única contrapartida y con otras operaciones con 
derivados.  
 
La utilización de productos derivados se limitará a los productos y a los términos que se indican 
a continuación: 
 
a. Los compromisos por posiciones en productos financieros derivados, definidos como 
cualquier obligación real o potencial, no podrán suponer más del 50% del patrimonio del fondo 
de pensiones. 
 
b. La utilización de productos derivados está limitada al porcentaje de inversión fijado 
al de activo subyacente. Las posiciones en derivados estarán sujetas, juntamente con los valores 
emitidos o avalados por una misma entidad o por las pertenecientes a un mismo grupo, al 20% 
del activo del fondo de pensiones. 
 
Los instrumentos derivados estarán sometidos a los límites de dispersión por el riesgo de 
mercado asociado a la evolución del subyacente. Para la aplicación de los límites de 
diversificación y dispersión asociados al riesgo de mercado, los instrumentos derivados que 
tengan la consideración de instrumentos de cobertura se considerarán atendiendo a la posición 
neta.  

c. No se podrá tener invertido más del 2 por ciento del patrimonio en instrumentos 
derivados no negociados en mercados regulados por el riesgo de contraparte asociado a la 
posición. El límite anterior será de un 4 por ciento para los citados instrumentos financieros 
cuando estén emitidos o avalados por entidades pertenecientes a un mismo grupo. 

 
d. En el caso de derivados no negociados en mercados organizados (OTC): 
 
i. Las contrapartes serán entidades financieras de Estados miembros de la OCDE sujetas a 
supervisión y dedicadas de forma habitual y profesional a la realización de operaciones de este 
tipo y que tengan rating BBB- o superior, conforme a la calificación realizada por S&P o 
asimilable de las agencias Moodys o Ficht. 

ii. La contraparte o el intermediario financiero que hubiera asumido este compromiso 
estará obligado a ofrecer diariamente y en firme cotizaciones de compra y venta. 

iii. Los contratos de las operaciones deberán incorporar documentación precisa acerca del 
método de valoración conforme al cual se vayan a determinar las cotizaciones diarias. 

e. El fondo de pensiones valorará diariamente a precios de mercado sus posiciones en 
derivados. 
 
f. El importe de los depósitos en efectivo y los valores de deuda incluidos en las 
operaciones de derivados para reducir el riesgo de contraparte de estas, podrán deducirse de 
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dicho riesgo, siempre que tales garantías sean plenamente ejecutables en caso de 
incumplimiento de la contraparte. 
 
g. Los instrumentos financieros derivados susceptibles de utilización: 
 
 
 

Tipo de Instrumento Derivado Cotizado / No Cotizado Subyacente Apto 
Futuros Sólo cotizados R. Fija/R. 

Variable/Divisas 
   
Compra/Venta a plazo No cotizados RV R. Fija/R. Variable 
Swaps Ambos Dividendos 

Índices bursátiles 
Tipos de interés 

Estructuras Ambos R. Fija/R. 
Variable/Divisas 

 
 
IV. RIESGOS INHERENTES A LAS INVERSIONES. 
 
Las inversiones en activos financieros implican que la rentabilidad del fondo se vea afectada por 
la volatilidad (medida de la variación en los precios de los activos) de los propios mercados en 
los que se invierte. La inversión en renta fija está sometida al movimiento de tipos de interés y la 
calidad crediticia de los títulos de la cartera, y en determinadas condiciones éstos pueden 
provocar variaciones negativas en el patrimonio del fondo. En este sentido, la sensibilidad al 
movimiento de tipos vendrá determinada por la duración de la cartera y la calidad crediticia de 
la misma que ha quedado especificada en párrafos anteriores.  
 
La inversión en activos denominados en divisas distintas del euro conlleva un riesgo derivado de 
las fluctuaciones en los tipos de cambio. 
Los instrumentos derivados también pueden representar riesgos adicionales a los de las 
inversiones de contado. 
 
Procesos de control de los riesgos inherentes a las inversiones. 
 
En base a las características de la cartera, la distribución de los diferentes activos que la 
conforman y los riesgos inherentes a los mismos, será necesario establecer por parte de la 
entidad gestora un sistema de control interno para ofrecer la garantía de que se cumplen los 
objetivos marcados, los riesgos están adecuadamente controlados y los activos debidamente 
protegidos. En particular, se entiende necesario establecer mecanismos en relación con los 
riesgos de crédito, mercado y liquidez. 
 
Respecto al Riesgo de Crédito, para cualquier inversión que conlleve algún riesgo de 
contrapartida será necesario hacer un estudio específico de las características del emisor y de la 
emisión a adquirir. Una vez hecha la inversión se seguirá la evolución del riesgo de crédito. 
Alertas a tener en cuenta, variación significativa en el precio del activo no imputable a subidas 
de los tipos de interés, revisión a la baja de la calificación crediticia, deterioro significativo de los 
fundamentales, o anuncio de un evento de crédito. 
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En cuanto a la medición del Riesgo de Mercado, se realizará a través de estimaciones de 
probables pérdidas consecuencia de fluctuaciones adversas en los mercados financieros. Para 
ello se utilizarán métodos de simulación y sensibilidad que tomen en cuenta la probabilidad de 
que los factores de riesgo que afectan al fondo se muevan en su contra, midiendo el impacto 
que esto tendría en su rentabilidad. Mediciones a través del cálculo del VAR. 

Los instrumentos derivados estarán sometidos a los límites de dispersión por el riesgo de 
mercado asociado a la evolución del subyacente. 

El riesgo de liquidez se minimiza invirtiendo la mayor parte de la cartera en activos cotizados en 
mercados organizados que gozan de profundidad y transparencia, limitando la concentración en 
activos no cotizados.  

El riesgo de sostenibilidad es todo hecho o condición ambiental, social o de gobernanza (ASG) 
que, de producirse, podría provocar un efecto o impacto material negativo sobre el valor de la 
inversión. Este riesgo dependerá, entre otros, del tipo de emisor, el sector de actividad o su 
localización geográfica. De este modo, las inversiones que presenten un mayor riesgo de 
sostenibilidad pueden ocasionar una disminución del precio de los activos subyacentes y, por 
tanto, afectar negativamente al valor liquidativo de la participación del fondo de pensiones. La 
gestora del fondo tiene en cuenta los riesgos de sostenibilidad en el proceso de inversión. Así, 
Loreto Mutua utiliza una metodología propia basada en ratings ASG publicados por compañías 
de calificación, en la información facilitada por proveedores externos y la publicada en este 
sentido por las propias compañías. La Mutualidad no toma en consideración las incidencias 
adversas sobre los factores de sostenibilidad, ya que no dispone actualmente de políticas de 
diligencia debida en relación con dichas incidencias adversas. 

La medición de los riesgos inherentes a las inversiones se llevará a cabo por la función de riesgos 
de la Mutualidad que cuenta con el apoyo de entidades externas e independientes para la 
cuantificación de los riesgos de la cartera. 

La gestión del control de los riesgos se realizará por la entidad gestora del fondo de pensiones, 
en especial los de derivados, estructurados y activos no negociados en mercados regulados.  

Los procesos de supervisión y seguimiento del cumplimiento de los principios establecidos en 
esta política de inversión recaen, en primera instancia sobre la entidad depositaria del fondo de 
pensiones, tal y como se especifica en el art.83 del Reglamento de Planes y Fondos de 
Pensiones. 

 

V. ESTRATEGIA DE INVERSIÓN A LARGO PLAZO EN ACCIONES DE SOCIEDADES ADMITIDAS 
A NEGOCIACION EN UN MERCADO QUE OPERE O ESTE SITUADO EN UN ESTADO MIEMBRO DE 
LA UNIÓN EUROPEA 

Antecedentes 

El Real Decreto 738/2020 de 6 de agosto, establece la necesidad de complementar la 
Declaración de los Principios de la Política de Inversión del Fondo de Pensiones con el desarrollo 
de una Estrategia de Inversión a Largo Plazo que sea coherente con el perfil y la duración de los 
pasivos del fondo de pensiones, en particular de sus pasivos a largo plazo, y la manera en que 
contribuye al rendimiento a medio y largo plazo de sus activos.  
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El contenido de esta declaración está circunscrito a las acciones de sociedades admitidas a 
negociación en un mercado regulado que esté situado u opere en un Estado miembro de la 
Unión Europea. 

La Comisión de Control de Fondloreto Empleo con la participación de la Entidad Gestora del 
Fondo, ha elaborado la presente Estrategia poniéndose en conocimiento de las partes 
interesadas y del público en general cuestiones tales como los principios de la estrategia de 
inversión a largo plazo del Fondo y la colocación estratégica de activos con respecto a la 
naturaleza y duración de sus compromisos.  

Estrategia de inversión a Largo Plazo en acciones 

El objetivo definido para las inversiones a largo plazo del Fondo es mantener el poder 
adquisitivo del capital destinado a la jubilación de los partícipes y obtener una rentabilidad 
adicional a largo plazo, es decir batir al índice de precios al consumo (IPC). Esta definición en 
ningún caso supondrá garantía alguna de rentabilidad futura.  

Para que las inversiones del Fondo consigan el objetivo de rentabilidad a largo plazo deberán 
asumir cierto nivel de riesgo, por ello en momentos puntuales existe la probabilidad de que la 
cartera sufra rentabilidades negativas.  

El patrimonio del fondo de pensiones será invertido de acuerdo con criterios de seguridad, 
rentabilidad, diversificación, dispersión, liquidez, congruencia monetaria y plazos adecuados a 
su finalidad y siempre en interés de los partícipes y beneficiarios. En caso de conflicto de interés 
se dará prioridad a la protección de los mismos. 

Fondloreto Empleo se clasifica como un fondo de renta fija mixta lo que implica que el 
porcentaje de inversión en renta variable no superará el 30% del patrimonio del fondo. Esta 
inversión se realizará preferentemente en valores de alta capitalización negociados en mercados 
de la OCDE y podrá incluir posiciones al contado o en productos derivados. 

Perfil del colectivo del Fondo  

El Fondloreto Empleo no garantiza la rentabilidad de las aportaciones realizadas y por tanto los 
partícipes y beneficiaros asumen el riesgo de inversión. La distribución por edades del colectivo 
de los partícipes y beneficiarios determina el perfil y la duración de los pasivos a largo plazo del 
Fondo de Pensiones. 

El colectivo de participes del Fondo de pensiones es reducido y el perfil y duración de los pasivos 
se adecua a la estrategia de Renta Fija Mixta alineada con el objetivo de rentabilidad de las 
inversiones. 

La Comisión de Control del Fondo de Pensiones revisará la composición del perfil del colectivo 
regularmente y las situaciones que puedan conllevar un cambio en el perfil de este. 

Estrategia a Largo plazo en acciones admitidas a negociación en un mercado de la Unión 
Europea 

Todas las inversiones realizadas en la cartera de Fondloreto Empleo tienen horizonte temporal 
de largo plazo. La cartera está diversificada entre diferentes tipos de activos cuya vocación es 
preservar el patrimonio y obtener estabilidad en el largo plazo, siempre y cuando la situación de 
los mercados lo permita. Las inversiones se materializan mayoritariamente en euros, pero 
también se invierte en otras divisas. Se prima los rendimientos a largo plazo sobre los resultados 
a corto plazo y los del colectivo de partícipes sobre los intereses particulares. La planificación, 
aprobación y ejecución de las inversiones va encaminada a la obtención de la rentabilidad, en un 
entorno de control del riesgo.  
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Fondloreto Empleo invierte en renta variable global con un límite máximo del 30% del 
patrimonio y dentro de este porcentaje en acciones de sociedades admitidas a negociación en 
un mercado regulado situado o que opere en un estado miembro de la Unión Europea, bien de 
manera directa o a través de participaciones en instituciones de inversión colectiva. Todo ello va 
dirigido a contribuir a la consecución de la rentabilidad a largo plazo del Fondo de Pensiones. 

La estrategia escogida (renta fija mixta) ha de permitir obtener una rentabilidad a largo plazo, 
sostenida en el tiempo que supere al IPC anual (Índice de Precios al Consumo general español), 
debiendo entenderse esta referencia como un indicativo de la estrategia a largo plazo, sin que, 
en ningún caso, pueda ser interpretado como garantía o compromiso colectivo o individual para 
partícipes y beneficiarios. La inversión se realizará buscando la diversificación y evitando la 
asunción de excesivos riesgos específicos, de acuerdo con lo previsto en la normativa legal 
vigente, en esta declaración de principios y siempre en interés de los partícipes y beneficiarios.  

Loreto Mutua como entidad gestora participa como firmante en los Principios de Inversión 
Socialmente Responsable de la ONU participando en la Red Internacional para el buen gobierno 
corporativo y la inversión socialmente responsable. Uno de los objetivos que se persigue con 
esta participación es animar a las compañías europeas y a sus consejos de administración a que 
adopten las mejores prácticas sobre gobernanza, políticas de responsabilidad social corporativa 
y divulgación del ejercicio de los derechos políticos con herramientas efectivas para ello. 

 

Métricas de medición del desempeño 

A efectos de ofrecer una referencia dinámica en el tiempo y ajustada al tipo de activos en los 
que se materializarán las inversiones, se ha establecido por parte de la entidad gestora del 
fondo y la Comisión de Control un índice de referencia interno para medir y evaluar los 
resultados del Fondo de Pensiones y el riesgo asumido por las inversiones, así como la medición 
de la aportación a largo plazo de las inversiones realizadas en acciones negociadas en mercados 
de la Unión Europea.  

80% Bloomberg Barclays Euro Govt 1-3 Yr (BERPG1 Index) + 20% Eurostoxx 50 (SX5T Index). 

 

VI. REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN ADICIONALES  

El Real Decreto 738/2020 de 6 de agosto, que modificó el RD 304/2004 de 20 de febrero 
(Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones), estipula que cuando las acciones de sociedades 
que estén admitidas a negociación en un mercado regulado que esté situado u opere en un 
Estado miembro de la Unión Europea sean realizadas a través de un gestor de activos, la Entidad 
Gestora y la Comisión de Control lo pondrán en conocimiento del público en general, a través de 
la web u otros medios que sean fácilmente accesibles en línea. 

La creación de Loreto Inversiones SGIIC por parte de Loreto Mutua MPS en el año 2018, provocó 
la firma de un contrato de gestión discrecional e individual de carteras de inversión entre Loreto 
inversiones y Loreto Mutua como gestora de Fondloreto Empleo FP, con la conformidad expresa 
de la Comisión de Control del Fondo. 

El contrato versa sobre la totalidad de la cartera de inversiones de Fondloreto Empleo y se rige 
por las cláusulas del contrato firmado entre ambas sociedades. En él, se pone de manifiesto el 
perfil de riesgo del Fondo y los criterios y límites de inversiones aplicables a la cartera. 

Loreto Inversiones, como gestora de los activos, en las decisiones de inversión y en su ejecución, 
acepta expresamente tomar en consideración la DECLARACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LA 
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POLÍTICA DE INVERSIÓN DE FONDLORETO EMPLEO FONDO DE PENSIONES, y cumplir con el 
perfil estratégico a Largo plazo que de esta declaración se emana. Así como el cumplimiento de 
los límites de inversión, diversificación y dispersión, además de las condiciones cuantitativas y 
cualitativas indicadas por Loreto Mutua en el contrato suscrito, y en todo caso, por la legislación 
de ordenación y supervisión de fondos y planes de pensiones, de manera que en todo momento 
quede garantizada la gestión diligente y prudente, y el adecuado control del patrimonio cuya 
gestión se le encomienda. 

El contrato de delegación de gestión de carteras firmado es prorrogable tácitamente por 
periodos anuales. No obstante, el contrato recoge los supuestos en los que las partes podrán 
terminarlo anticipadamente. 

Loreto Mutua MPS, en calidad de entidad gestora del Fondo de Pensiones, dentro de los 
acuerdos suscritos con Loreto Inversiones SGIIC no incorpora un sistema de remuneración en 
función de los resultados obtenidos a largo plazo del Fondo de Pensiones ni en función del perfil 
del colectivo. No obstante, los acuerdos contemplan que Loreto inversiones tendrá en cuenta la 
forma en la que el método y el horizonte temporal de la evaluación del rendimiento del gestor y 
su remuneración son conformes con el perfil y la duración de los pasivos del fondo, en 
particular, los pasivos a largo plazo, y tienen en cuenta el rendimiento absoluto a largo plazo. 

Loreto Mutua ha verificado los procesos de inversión de Loreto Inversiones asegurándose de 
que los gestores toman en consideración la evaluación del riesgo financiero a medio y largo 
plazo y están incorporando la evaluación del riesgo no financiero a dichos procesos.  

En el contrato de delegación establece que Loreto Inversiones facilitará a Loreto Mutua 
información anual sobre las siguientes materias: 

• Forma en que su estrategia de inversión y su aplicación se ajustan al acuerdo suscrito y 
contribuyen al rendimiento a medio y largo plazo de los activos del Fondloreto Empleo y 
la forma en que se adapta la estrategia de inversión al perfil y duración de los pasivos del 
fondo. 

• Descripción de los principales riesgos a medio y largo plazo asociados a las inversiones, la 
composición de la cartera, la rotación de ésta y los costes asociados, y las actividades de 
implicación llevadas a cabo con el objeto de mejorar su rendimiento a medio y largo plazo 
y su política de préstamo de valores. 

• Información sobre si adoptaron, y en su caso cómo, decisiones sobre inversiones basadas 
en la evaluación del rendimiento a medio y largo plazo de las sociedades en las que 
invierten, incluido el rendimiento no financiero, y sobre si se han producido conflictos de 
interés en relación con las actividades de implicación y, en tal caso, qué conflictos y cómo 
los han resuelto. 

No será necesaria la entrega a Loreto Mutua si tal información se encuentra a disposición del 
público incluida en el informe anual de implicación elaborado por Loreto Inversiones como 
entidad gestora. 
 
Asimismo, se aplica a la gestión de los activos del Fondo de Pensiones, la Política de Implicación 
que describe conforme al artículo 69.8 del RD 304/2004 de 20 de febrero, como se implica el 
fondo de pensiones como accionista en su estrategia de inversión en acciones de sociedades 
admitidas en un mercado regulado situado o que opere en la Unión Europea y la relación con las 
sociedades en las que se invierte (ejercicio de derechos de voto). Esta política aprobada a nivel 
de Grupo Loreto Mutua fue asumida por la Comisión de Control de Fondloreto Empleo, F.P. y se 
encuentra disponible en la página web de Loreto Mutua. 
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Conforme a dicho contrato, Loreto Mutua tiene el derecho de intervención sobre la gestión si la 
actuación no se adecua al mandato otorgado y Loreto Inversiones, como gestora de los activos, 
tiene la obligación de suministrar información referente a las operaciones realizadas, situación 
de las cuentas de valores y efectivo, valoración de los activos, criterios utilizados en la 
valoración, estrategia de inversiones planteada o cualquier otra información que se requiera. 

VIGENCIA. La presente Declaración será pública y tendrá vigencia indefinida, si bien, se revisará 
al menos cada tres años. actualizándose cuando se produzcan cambios significativos en la 
política de Fondloreto Empleo, cambios legislativos o modificaciones dimanadas de los informes 
de control interno. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión de Control del Fondo de Pensiones 
podrá revisar y, en su caso, alterar o modificar, la presente Declaración, siempre con la 
participación de la Entidad Gestora. 
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Registro de revisiones 

Versión Fecha Modificaciones Aprobado Por 

1.0 14/05/2018 Adaptación a RD 62/2018 de 9 de febrero y para 
contrato GDC Comisión de Control 

2.0 18/01/2019 Supresión referencia a riesgos extra financieros de art. 
69.5 RPFP Comisión de Control 

3.0 28/01/2020 
Adaptación a RDL 3/2020 de 4 de febrero (Directiva 
IORP II) y RD 738/2020 de 4 agosto. Se adiciona 
Declaración de Principios ISR entidad gestora de F.P. 

Comisión de Control 

4.0 30/03/2022 Incorpora estrategia de inversión a largo plazo e 
información contrato GDC Comisión de Control 

5.0 28/11/2023 Incorpora integración del riesgo de sostenibilidad en el 
proceso de inversión. Ajustes de redacción. 

Junta Directiva 
Comisión de Control 

5.1 24/09/2024 Revisión anual sin cambios.  Junta Directiva 

6.0 28/10/2025 

(i) En el apartado II.c) se incluye el punto 2) respecto al 
registro diario de operaciones de compraventa de 
valores; (ii) en el apartado II.d) se matiza el 
procedimiento de valoración; (iii) en el apartado III 
“Criterios de inversión en instrumentos derivados” se 
hace mención al Manual de inversión en derivados y 
estructurados de Loreto Mutua como gestora; (iv) se 
matiza el seguimiento del riesgo de crédito. 

Junta Directiva 

 


